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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

             
Visto el informe  emitido por el Supervisor de Recursos Materiales de Enfermería, donde se 
constata la necesidad e idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto que se 
pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene asignadas, la 
tramitación de un expediente de estas características. 

 

 

 

 

División en lotes (art. 99 L.C.S.P.) 

 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las estimaciones 
del órgano de contratación, sin incluir el I.V.A. En el cálculo del valor estimado se han tenido en 
cuenta, como mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas 
laborales vigentes, otros costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los 
gastos generales de estructura y el beneficio industrial y cualquier forma de opción eventual. 

Valor estimado del contrato: 51.204,78  

El material tendrá que ser suministrado antes del 24 de diciembre de 2021. En caso de no 
hallarse acondicionada el área a la que va destinado el suministro objeto del contrato, y no se 
pudiera cumplirse el plazo de entrega, el equipamiento quedará en depósito en las instalaciones 
del adjudicatario hasta que el hospital solicite la recepción del mismo. 

La especial incidencia que los suministros, servicios y obras objeto de este contrato tienen en 
la actividad sanitario-asistencial del Hospital Clínico San Carlos en régimen de 24 horas/día, los 
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365 días del año, hace necesario establecer un régimen particular de evaluación y control en la 
ejecución del presente contrato, así como establecer un régimen especial de penalizaciones y 
sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para su aplicación en aquellos supuestos en que las prestaciones exigidas sean ejecutadas 
defectuosamente. 

, resulta idóneo tomar en consideración las 
condiciones medioambientales que se empleen en la realización del suministro adjudicado. 

 

 

Presupuesto base de licitación: el importe de licitación se corresponde con los valores actuales del    
mercado.
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